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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, por
la que se autoriza la celebración de ferias comerciales
con el carácter de oficial en Andalucía y se aprueba
el calendario para el año 2002.

La Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía, así como el Decreto 81/1998, de
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, articulan los medios nece-
sarios para ordenar la celebración de las ferias comerciales
que obtengan la calificación de «oficialidad», estableciendo
en el Capítulo II del citado Decreto las reglas de la autorización
para la celebración de ferias comerciales con el carácter de
oficial y en el artículo 14 las referidas a las condiciones com-
prensivas de la autorización de oficialidad.

La finalidad que persigue la aprobación del presente calen-
dario oficial anual es lograr la mayor difusión de las ferias
comerciales que han obtenido el carácter de oficial para el
año 2002 entre expositores, profesionales y público en general,
movilizando las iniciativas económicas de interés social, pro-
mocionando los contactos e intercambios comerciales, acer-
camiento entre la oferta y la demanda y una mayor trans-
parencia en el mercado.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuyen
la Ley 3/1992, de 22 de octubre, y el Decreto 81/1998,

de 7 de abril, y previo informe del Comité Consultivo de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía en sesión celebrada el día
5 de diciembre de 2001,

R E S U E L V O

Autorizar la celebración de las ferias comerciales oficiales
de Andalucía y aprobar el calendario anual para el año 2002
conforme se recoge en el Anexo de esta Resolución.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Mála-
ga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda



BOJA núm. 4Sevilla, 10 de enero 2002 Página núm. 425



BOJA núm. 4Página núm. 426 Sevilla, 10 de enero 2002



BOJA núm. 4Sevilla, 10 de enero 2002 Página núm. 427

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 30 de noviembre de 2001, por la que
se convocan ayudas para Centros Coordinadores y Aso-
ciados de Proyectos Educativos Europeos en el marco
de la Acción 1 del Programa Comenius en sus tres
modalidades: 1.1. Proyectos Escolares; 1.2. Proyectos
Lingüísticos, y 1.3. Proyectos de Desarrollo Escolar (Ac-
ción 1 del Programa Sócrates).

El programa europeo Sócrates fue aprobado en su segunda
fase mediante Decisión 253/2000/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo del 24 de enero de 2000 (DOCE núm. L28,
de 3.2.2000), como programa de acción para la cooperación
entre los Estados en el campo de la Educación, con vigencia
desde el año 2000 a 2006, ambos inclusive. Su fundamento
jurídico se encuentra en los artículos 149 y 150 del Tratado
de Amsterdam. Para la gestión coordinada dentro del Estado
español, y en el marco fijado por la Comisión Europea para
cada una de las acciones del programa Sócrates; la Orden
del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes de 27 de
noviembre de 2000 (BOE núm. 303, de 19.12.2000), esta-
blece las normas generales a las que deben atenerse las con-
vocatorias específicas de ayudas de las acciones descentra-
lizadas del programa Sócrates.

En el marco de este programa, se encuentra el Programa
Comenius, cuyo objetivo principal es impulsar la cooperación
entre los Centros de enseñanza de todos los niveles con excep-
ción del universitario. De las tres acciones que comprende
el programa Comenius, la Acción 1 consiste en las Asocia-
ciones Transnacionales de Centros Educativos para el desarro-
llo de Proyectos Educativos Europeos de Cooperación. Dentro
de esta acción 1 de Comenius, se pueden elaborar 3 tipos
de proyectos:

1.1. Proyectos Escolares.
1.2. Proyectos Lingüísticos; y
1.3. Proyectos de Desarrollo Escolar.

Los objetivos de esta Acción 1 del Programa Comenius
son:

- Mejorar la calidad de la educación escolar.
- Promover la cooperación entre centros escolares.
- Fomentar los contactos entre alumnado de diferentes

países, reforzando la dimensión europea de su educación.

- Facilitar el aprendizaje de idiomas.
- Favorecer una mejora en el conocimiento de las culturas

de los países europeos para promover la conciencia de la diver-
sidad cultural.

Por ello, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Objeto de la convocatoria.
Convocar ayudas para el desarrollo de Proyectos Edu-

cativos Europeos dentro de la acción 1 del programa Comenius,
destinadas a Centros docentes públicos o privados de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía que ejerzan la función de co-
ordinadores o asociados de dichos proyectos. En el marco
de la acción 1 de Comenius, los Centros escolares podrán
solicitar ayuda financiera para 3 tipos de proyectos:

1.1. Proyectos Escolares Comenius.
1.2. Proyectos Lingüísticos Comenius.
1.3. Proyectos Comenius para el Desarrollo Escolar.

Segundo. Centros destinatarios.
Podrán participar en esta acción 1 de Comenius los Cen-

tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
impartan alguna de las siguientes enseñanzas:

- Enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo:

De régimen general: Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Secundaria y Formación Profesional.

De régimen especial: Enseñanzas Artísticas y Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Los Centros solicitantes propondrán un tema para el Pro-
yecto Educativo Europeo Comenius 1, que podrá desarrollarse
con una duración de 1, 2 ó 3 años, cuyo primer período
de vigencia será desde el 1.8.2002 hasta el 31.7.2003.

Tercero. Proyectos Escolares Comenius 1.1 y Proyectos
Comenius de Desarrollo Escolar 1.3.

El Proyecto Educativo Europeo de las acciones 1.1 y 1.3
de Comenius consistirá en la asociación multilateral de Centros
escolares de, al menos, tres Centros de tres países de los
Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Eco-


